
San Ramón de la Nueva Orán 18 ABR 2023

Expediente N' FRO- 1 9.075i2023.-

Resolución N" FRO-I3 l/2023.-

VISTO:
La nota presentada por la Prof. Graciela Lamas, Secretaria de Extensión y

Bienestar Universitario de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las actuaciones de referencia, la Prof. Graciela Lamas, informa

que en virtud de celebrarse el 26 de marzo de 2023 el 50 Aniversario de la creación de la Sede

Regional Orán de la Universidad Nacional de Saha ( 1973-2023). solicita al Consejo Asesor que

se inscriba en los documentos oficiales como membrete y en todo documento que se emita desde

esta unidad académica.

Que, el Consejo Asesor de la Facultad Regional Orán, en Reunión Extraordinaria
N" 03/2023, aprueba por mayoría, el Dictamen de Ia Comisión de Bienestar Universitario, con

relación a la inscripción en membretes oficiales de Ia leyenda "50 aniversario Sede Regional
Orán 1973-2023", a partir del día de fecha: siendo necesario la elaboración del acto

adm¡nistrat¡vo que arale las presenles actuaciortes: )

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Disponer que en toda la documentación oficial de la Facultad Regional Orán de

la Universidad Nacional de Salta, se inscriba como membrete la leyenda "50 aniversario Sede

Regional Orán 1973-2023", a partir del día de la fecha.

Univ6¡dad Nacioñal de Salta
Faculad Reg¡onal Orán

Al,rarudo N' 75 I
Telelax 0387E-421i88

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución a Rectorado para su conocimiento y cursar cop¡a

a Vicedireccion, Secretarías de la Facultad Regional Orán, Dependencias Administrativas de de

la Facultad Regional Orán, Coordinaciones de Carreras, Centro Unico de Estudiantes y Consejo
Asesor para su conocimiento y efectos.
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